
GOBI RNO REGIONAL TU

"Año de la recup ración-y-consolidación de la economía peruana"

RESOLU IÓYEJECUTIVA REGIONAL
00043

VISTOS:

I Oficio NO 1138-2024-OS-
Informe No 46-2025/GOB.R
Proveído S/N de Gerencia G

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el
regionales tienen autonomí
competencia.

Que, mediante la Ley de Bas

-2025/GOB.REG.TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025

SE/DSR-OR TUMBES, de fecha 11 de diciembre del 2024;
G.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 12 de marzo del 2025;
neral Regional, de fecha 14 de marzo del 2025; y,

Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
política, económica y administrativa en los asuntos de su

s de la Descentralización, Ley NO 27783, se prean los gobiernos
regionales en cada uno de 10 departamentos del país como personas jurídicas de derecho
público con autonomía políti a, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su admini tración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, el Jefe de la Oficina R gional Tumbes del Organismo Supervisor de la Inversión en
Energía y Minería - OSINE GMIN, a través del Oficio No 1138-2024-OS-GSE/DSR-OR
TUMBES, de fecha 11 de dic embre del 2024, alcanza la relación del personal que participó

en las acciones cívicas que el Gobierno Regional Tumbes realizó durante el año 2024,
describiendo los nombres ya ellidos de cada uno.

Que, mediante Informe NO 6-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 12 de
marzo del 2025, la Secretari General Regional de la Sede del Gobierno Regional Tumbes,
se pronuncia a favor de q e se les extienda el acto resolutivo de reconocimiento y

agradecimiento al personal d la Oficina Regional Tumbes del Organismo Supervisor de la

Inversión en Energía y Minerí —OSINERGMIN, que participaron y brindaron su apoyo en las
acciones cívicas que el Gobierno Regional Tumbes realizó durante el año2024; en mérito de
lo cual la Gerencia General egional del Gobierno Regional Tumbes con Proveído S/N, de
fecha 14 de marzo del 2025, ispone la proyección de la resolución correspondiente.

Que, a través de las accio es cívicas, el Gobierno Rêgional Tumbes, busca aportar al

mejoramiento de la goberna ilidad a nivel regional, así como también al desarrollo físico,
social y económico de T mbes, en coordinación con las diferentes instituciones,

organizaciones sociales y so iedad civil, brindándose un conjunto de servicios asistenciales,
recreativos y culturales; dirigi oa los diversos sectores de la población y en especial a los de

menores recursos, promovien o de esta manera la participación activa de la comunidad.

ue, así mismo dentro de las políticas del Gobierno Regional Tumbes se ha considerado los
econocimientos, agradecimi ntos y felicitaciones a las personalidades o ciudadanos que con
su participación y/o apoyo ha hecho posible la realización de actividades que contribuyan a
la unidad y la paz social, com en el presente caso las acciones cívicas que se han•realizado

durante el año2024; por ello s meritorio reconocer y agradecer a todas las personalidades y

ciudadanos que han particip do o brindado su apoyo en las diferentes acciones cívicas
realizadas por el Gobierno egional Tumbes a lo largo del año en mención; por 10 que
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Por las consideraciones expu stas y contando con la visación de Secretaria General Regional,
Oficina Regional de Asesorí Jurídica y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
umbes.

uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
obiernos Regionales y su odificatoria, Ley NO 27902

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.
RECONOCIMIENTO Y AG
Tumbes del Organismo Supe
participó en las acciones cívi

XPRESAR, a nombre del Gobierno Regional Tumbes, un
DECIMIENTO ESPECIAL, al personal la Oficina Regional
isor de la Inversión en Energía y Minería — OSINERGMIN, que
as realizadas por el Gobierno Regional Tumbes durante el año

2024,

01

02

03

haciéndoseles menció conforme al siguiente detalle:

NOMBRES

JOHNNY GODOY MIE

ABEL MARTÍN VARG

WIDMER WILFREDO NFANTESAPOLO

APELLIDOS

S GARCÍA

CARGO

Jefe de la Oficina Regional Tumbes
Especialista Regional en Atención al

Ciudadano

Especialista en Energía

L'cc

ARTÍCULO SEGUNDO. - NO IFICAR, la presente resolución a los interesados y a las oficinas
competentes del Gobierno R gional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIERN GIONALD UMBES

Ing. Segism do Cru es Ordinola
GOBER OR GIONAL
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